
 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO CONEXO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00241 00 

ASUNTO 

INCORPORA ESCRITO DEL DEMANDADO, ADVIRTIENDO 

QUE TOMA EL PROCESO EN EL ESTADO EN QUE SE 

ENCUENTRA, COMPÁRTASELE EL EXPEDIENTE. 

 

Incorpórese y resuélvase el escrito que antecede (archivo 36), remitido por el 

demandado señor César Mauricio Ortiz, solicitando copia del proceso y ampliación 

del plazo del auto de fecha del 4 de julio (sic), en el cual se lo requiere, previa 

sanción, por desacato a una orden judicial. 

 

Atendiendo a la manifestación del demandado, quien concurrió al proceso, se 

tendrá por finalizada la actuación de la Curadora Ad-litem que lo ha venido 

representando, artículo 56 del CGP. 

 

En consecuencia, se le compartirá el expediente a la dirección reportada 

cesarortizm54@hotmail.com, advirtiendo a aquel que toma y asume el estado el 

proceso en la etapa en que se encuentra, y dando cumplimiento al requerimiento 

que se le hiciera, en auto de junio 26 hogaño, de acatar la medida de embargo 

decretada, y a él comunicada, so pena de la sanción consagrada en los artículos, 

44.3 en armonía con el 129, ambos del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _102__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de julio de 2023_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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